
 

 

FACTURA ELECTRONICA 

-. Ingresar a la seccion Ventas – Facturacion – Emision de Factura Electronica A/B 

 

Se abrirá la siguiente ventana. 



 

-. Ingresamos el número de cliente y con “Enter” nos desplazamos por los diferentes campos. 

Hasta que nos solicite elegir alguna de las opciones a facturar. 

Fac. Directa: Se utiliza para realizar la facturación de un artículo en el momento. 

Se ingresa el artículo a facturar y se emite la factura hacia la AFIP. 

 

Fac Remitos: Se utiliza para facturar Remitos previamente confeccionados. 

Se abrirá una ventana con los remitos posibles a facturar. 



 

Una vez seleccionado el remito el sistema traerá los artículos cargados en ese remito para 

facturarlos. 

Fac N Vta: Se utiliza para facturar Notas de venta previamente confeccionadas. 

 

Podrá seleccionar la nota de venta previamente confeccionada y el sistema traerá los artículos 

a facturar. 



 

Continuamos con la generación de la factura y una vez que estén todos los campos 

completamos hacemos click en “Guardar” y el sistema se conectara con AFIP para enviar la 

factura. 

 

 


